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c) Orientar y ayudar a los asegurados y beneficiarios,
d) Solicitar de su Delegación toda aquella información que 

considere necesaria para un eficaz cumplimiento del anterior 
cometido.

e) Sugerir a su Delegación todas aquellas ideas, propias 
o de sus asegurados y beneficiarios, que considere interesantes 
para un mejor servicio.

f) Tramitar a su Delegación, previo informe, cualquier so
licitud o queja de los asegurados y beneficiarios.

g) Ejercer en su demarcación aquellos cometidos que su 
Delegado respectivo le encomiende.

h) Exigir la axacta formalización de la documentación que 
provoque pagos, para permitir su posterior tratamiento me
canizado.

i) Ordenar y preparar las Carpetas de Gastos mensuales, 
por conceptos, para remitirlos al Delegado regional.

Art. 21. El puesto de Subdelegado será desempeñado por 
un Jefe u Oficial de uno de los tres Ejércitos, Guardia Civil o 
Policía Armada, de cualquier Arma o Cuerpo, escala o situa
ción, nombrado por su Ministerio respectivo, a propuesta del 
ISFAS, oído el Delegado correspondiente, como resultado de 
concurso anunciado en el Boletín o Boletines Oficiales que co
rresponda. __

Art. 22. La existencia de un Subdelegado no presupone la 
constitución de una Subdelegación, que sólo se llevará a efec
to cuando así lo exija el volumen de dedicación que suponga 
para el Subdelegado los cometidos que desempeñe y previa 
aprobación de la Gerencia.

Art. 23. Inicialmente existirán Subdelegaciones en Ponteve
dra, Oviedo, Bilbao, San Sebastián, Pamplona, Lérida, Toledo, 
Albacete, Córdoba y Málaga. La Subdelegación tendrá, en cada 
caso, la estructura que se considere más idónea para los co
metidos que desempeñe y la entidad de los mismos.

Art. 24. En la demarcación de las Delegaciones provincia
les, si la distribución de fuerzas lo requiere, podrán existir 
Subdelegaciones o Subdelegados que dependerán del Delegado 
provincial, a cuyo efecto se formularán las correspondientes 
propuestas justificativas a la Gerencia.

Art. 25. Por la Gerencia del ISFAS se hará, con urgencia, 
una propuesta de plantilla provisional de las Delegaciones y 
Subdelegaciones, que será sometida a la aprobación de los Mi
nisterios Militares y de Gobernación, a fin de determinar la 
distribución de sus puestos proporcionadamente entre los tres 
Ejércitos, Guardia Civil y Policía Armada y poder, cuanto 
antes, proceder a la designación de los titulares y cubrir los 
puestos de trabajo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Dado que, cuando entre en vigor el Reglamento General de 
la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, debe tener plena 
efectividad la prestación de la Asistencia Sanitaria y encon
trarse confeccionado y al día el Censo de Asegurados y Bene
ficiarios, en tanto no se nombren los correspondientes Dele
gados de ISFAS, los Gobernadores militares designarán a un 
Jefe u Oficial, que se encargará, con carácter eventual, de las 
tareas que corresponde a esos Delegados con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo 3.° del artículo 8.°, párrafo 2.° del artícu
lo 9.° y artículo 10 de esta Orden. En cuanto a las viudas y 
huérfanos, las Delegaciones locales de la Hermandad de Reti
rados y Jubilados de los tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía 
Armada, independientemente de la colaboración prevista en el 
artículo 10, se encargarán de la incorporación inicial de esos 
pensionistas al Instituto, así como, con carácter eventual, de 
las bajas y variaciones de estos'beneficiarios hasta el momento 
en que se haga cargo de la Delegación del ISFAS el Jefe u 
Oficial designado para ese cometido.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de enero de 1977.

OSORIO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, dé Marina y del Aire y
Teniente, General Jefe del Alto Estado Mayor.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1192 REAL DECRETO 3033/1976, de 3 de diciembre, sobre 
ascensos y provisión de puestos de trabajo en la 
Carrera Diplomática.

Las actuales circunstancias aconsejan modificar el régimen 
establecido por el Decreto de veintiuno de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno, sobre provisión de destinos y condiciones 
de ascenso en la Carrera Diplomática, con objeto de simplifi
car normas que resultan difícilmente aplicables. en la práctica 
y de establecer un sistema, y no únicamente un cuadro de 
condiciones, para la provisión de puestos de trabajo en España 
y en el extranjero. Asimismo, resulta conveniente ampliar la 
composición de la Junta, de Personal de la Carrera Diplomá
tica. regulada en el citado Decreto, para hacerla más repre
sentativa y más capaz de cumplir sus funciones.

En su virtud, con dictamen favorable de la Comisión Supe
rior de Personal, a propuesta del Ministro de Asuntos Exte
riores, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día tres de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

De los ascensos y de la provisión de vacantes en las categorías

Artículo uno.—Los funcionarios de la Carrera Diplomática 
ascenderán dentro de su categoría por el orden en el que fi
guren en el escalafón.

Artículo dos.—Las vacantes que se produzcan en la cate
goría de Secretario de Embajada de tercera clase se cubrirán 
por quienes ingresen en le Carrera Diplomática de acuerdo 
con lo establecido en la legislación vigente.

Artículo tres.—Las vacantes que se produzcan en las demás 
categorías, y salvo lo dispuesto en el siguiente articulo, se cu
brirán por los funcionarios de la categoría inmediatamente in
ferior por orden de antigüedad, siempre que hayan prestado los 
siguientes años de servicio activo.

Para ocupar vacante de Secretario de Embajada de primera 
clase: Tres años de servicio activo, de los que uno deberá 
haber sido prestado en el extranjero.

Para ocupar vacante de Consejero de Embajada: Seis años 
de servicio activo, de los que tres deberán haber sido prestados 
en el extranjero.

Para ocupar vacante de Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase: Diez años de servicio activo, de los que cinco deberán 
haber sido prestados en el extranjero.

Para ocupar vacante de Ministro Plenipotenciario de segun
da clase: Doce años de servicio activo, de los que seis deberán 
haber sido prestados en el extranjero.

Para ocupar vacante de Ministro Plenipotenciario de primera 
clase: Catorce años de servicio activo, de los que siete deberán 
haber sido prestados en el extranjero.

Excepcionalmente, el Ministro de Asuntos Exteriores, por 
Orden ministerial, podrá, oída la Junta de la Carrera Diplo
mática. eximir a un funcionario de los períodos mínimos de 
servicio en el extranjero establecidos en el presente artículo 
para ocupar vacante en la categoría superior, cuando el fun
cionario, en razón de su especial preparación, haya prestado 
o deba seguir prestando su servicio en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores o en los Organismos autónomos dependientes del 
mismo.

Artículo cuatro.—No obstante lo dispuesto en el artículo an
terior, la Junta de la Carrera Diplomática, por mayoría de dos 
tercios de sus miembros, podrá proponer el ascenso por mé
ritos para proveer una de ceda cinco vacantes que se pro
duzcan en las categorías de Ministro Plenipotenciario. Este 
ascenso sólo podrá tener lugar entre funcionarios de la Carrera 
Diplomática que, estando en activo o en situación de excedencia 
especial, figuren en el escalafón en el primer cuarto de la ca
tegoría inmediatamente inferior y hayan cumplido los años de 
servicio establecidos en el artículo anterior.



Artículo cinco.—Las vacantes que se produzcan en la cate
goría de Embajador se cubrirán por funcionarios que tengan ca
tegoría de Ministro Plenipotenciario de primera clase, se hallen 
en activo o en situación de excedencia especial, y sean nom
brados por Decreto aprobado en Consejo de Ministros a pro
puesta del Ministro de Asuntos Exteriores.

CAPITULO II

De la provisión de puestos de trabajo

Artículo seis,—Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
vigente, los puestos de trabajo que deban ocupar los funciona
rios de la Carrera Diplomática, serán clasificados a propuesta 
de la Junta de la Carrera Diplomática. Los puestos de trabajo 
en el extranjero se clasificarán en las clases A), B) y C), 
teniendo en cuenta las condiciones objetivas de los puestos. Esta 
clasificación, que se hará en el mes de octubre de cada año, 
podrá ser alterada en cualquier momento si dichas condiciones 
sufren cambios importantes. Toda alteración en la clasificación 
surtirá efectos inmediatos.

Los puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y en los Organismos autónomos dependientes del mismo, serán 
clasificados en la clase B).

Artículo siete.—La permanencia en los puestos de la clase 
A) será de un mínimo de tres años y un máximo de cinco. 
La permanencia en los puestos de la clase B) será de un 
mínimo de tres años y un máximo de cuatro, si se trata 
de puestos en el extranjero, y de un mínimo de dos años y un 
máximo de cuatro, si se trata de puestos en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores o en los Organismos autónomos dependientes 
del mismo. La permanencia en los puestos de la clase C) será 
de un mínimo de dos años y un máximo de tres.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, oída la Junta de la 
Carrera Diplomática, podrá dispensar del cumplimiento de los 
plazos de permanencia en los puestos en el extranjero por 
causas excepcionales debidamente justificadas. El funcionario 
que por dichas causas cese en su puesto, será destinado al 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Artículo ocho.—Uno. Ningún funcionario de la Carrera Di
plomática que se halle en un puesto de la clase C) podrá ser 
destinado, contra su voluntad, a otro puesto de la misma clase.

Dos. Ningún funcionario de la Carrera Diplomática que se 
halle en un puesto de la clase A) podrá ser destinado a otro 
de la misma clase.

Tres. Ningún funcionario de la Carrera Diplomática podrá 
desempeñar más de dos puestos consecutivos en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores o en Organismos autónomos dependientes 
del mismo, ni dos puestos consecutivos en el mismo país ex
tranjero.

Cuatro. Ningún funcionario de la Carrera Diplomática podrá 
desempeñar puestos consecutivos en el extranjero por un pe
ríodo de tiempo superior a nueve años.

Cinco. Ningún funcionario de la Carrera Diplomática podrá 
prestar servicios en el extranjero en la misma Misión Diplo
mática u Oficina Consular en que los presten parientes suyos 
en primero o segundo grado de consanguinidad o en primero 
de afinidad.

La Dirección General del Servicio Exterior y la Junta de la 
Carrera Diplomática cuidarán del estricto cumplimiento de las 
normas contenidas en este artículo.

Articulo nueve.—En el curso del mes de enero de cada año, 
todo funcionario de la Carrera Diplomática que desee ser des
tinado a otro puesto, siempre que cumpla el día treinta . del 
siguiente mes de junio el plazo mínimo de permanencia en el 
puesto que ocupe, lo comunicará por escrito a la Dirección 
General del Servicio Exterior. Igualmente podrá cursar dicha 
comunicación todo funcionario., que esa misma fecha cumpla 
el plazo medio en los puestos de la clase A) (cuatro años), o en 
los puestos de la clase B) en el Ministerio de Asuntos Exterio- 

 res u Organismos autónomos dependientes del mismo (tres 
años).

Artículo diez.—El quince de febrero de cada año, la Direc
ción General del Servicio Exterior remitirá por escrito a todos 
los funcionarios de la Carrera Diplomática una relación en que 
consten los puestos de trabajo vacantes que deban ser pro
vistos el día treinta del siguiente mes de junio. La relación 
contendrá tantos puestos de trabajo como funcionarios deban 
presentarse al concurso regulado en el presente Decreto. En la 
relación se especificarán los distintos puestos de trabajo, la 
clasificación de cada uno de eílos a que se refiere el articulo

seis, la categoría que para desempeñarlos deban tener los fun
cionarios de la Carrera Diplomática y la remuneración total 
de cada puesto, así como los diversos conceptos de la misma.

Artículo once.—Los funcionarios de la Carrera Diplomática 
que deban cesar en su puesto por cumplir el día treinta del 
siguiente mes de Junio el plazo máximo de permanencia en el 
mismo, o por haber cursado la comunicación a que se refiera 
el artículo nueve, así como aquellos que estén temporalmente 
destinados en el Ministerio de Asuntos Exteriores, por haberse 
encontrado con posterioridad al treinta y uno de enero del 
año anterior en alguna de las situaciones a que se refiere el 
artículo dieciocho, presentarán su solicitud de nuevo destino 
antes del quince de marzo. En dicha solicitud, para la que de
berán tener en cuenta las prohibiciones establecidas en el ar
tículo ocho, indicarán, por orden de preferencia, cinco puesto! 
a los que deseen ser destinados, especificando los motivos por 
los que lo solicitan en relación con los elementos de juicio 
a que se refiere el artículo siguiente.

En la solicitud de puestos de trabajo en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y en los Organismos autónomos dependien
tes del mismo, los funcionarios indicarán únicamente la Direc
ción General u Organismo autónomo a que deseen ser des
tinados.

Artículo doce.—Para la elaboración de la propuesta de pro
visión de puestos, la Junta de la Carrera Diplomática se guia
rá, sin perjuicio de las disposiciones del artículo ocho, por los 
siguientes elementos de juicio valorados en sil conjunto.

Uno.—La Hoja de Servicios del funcionario.
Dos.—La específica preparación del funcionario para el de

sempeño del puesto solicitado.
Tres.—Los conocimientos de idiomas del funcionario.
Cuatro.—Los puestos que el funcionario haya ocupado con 

anterioridad y, en especial, el carácter forzoso o voluntario con 
que hubiere sido destinado a los mismos.

Cinco.—Los deseos del funcionario en cuanto pueden facili
tar su preparación para el mejor desempeño de sus funciones.

Seis.—La antigüedad en el servicio.

Artículo trece.—El veinte de abril de celda año, la Dirección. 
General del Servicio exterior publicará los nuevos destinos de 
los funcionarios de la Carrera Diplomática, que tendrán efecto 
el treinta de junio, fecha a partir de la cual se iniciará el 
cómputo del plazo de cese reglamentario.

Si un funcionario no fuere destinado a alguno de los puestos 
que hubiera solicitado, se hará constar en su expediente el 
carácter forzoso de su destino a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo doce.

Artículo catorce.—La Dirección General del Servicio Exte
rior tomará las disposiciones oportunas para que los ceses y 
las tomas de posesión tengan lugar de forma que no perturben 
el normal funcionamiento del servicio.

Artículo quince.—Los puestos de trabajo que queden vacan
tes entre el quince de febrero de un año y el quince de fe
brero del año siguiente, por fallecimiento, jubilación, excedencia 
especial o voluntaria, pase a situación de supernumerario, sus
pensión firme, separación del servicio, nombramiento para al- 
guno de los cargos mencionados en el artículo siguiente o tras
lado por causas excepcionales a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo siete, serán cubiertos, si resultare absolu
tamente necesario, por los funcionarios que, en régimen de co-. 
misión de servicio proponga a la Junta de la Carrera Diplo
mática. Dichos puestos serán definitivamente provistos de 
acuerdo con lo establecido en los artículos nueve al trece del 
presente Decreto.

El desempeño de una comisión de servicio por funcionario 
que ocupare ya un puesto no se considerará en ningún caso 
como nuevo destino, computándose el período de tiempo de 
desempeño de la comisión como de permanencia en su puesto.

Artículo dieciséis.—A los efectos del presente capítulo, no se 
considerarán puestos los siguientes cargos:

Uno.—Subsecretario de Asuntos Exteriores.
Dos.—Jefes de Misión Diplomática.
Tres.—Directores generales y Secretario general Técnico.
Cuatro.—Director de la Escuela Diplomática.
Cinco.—Jefe de la Asesoría Jurídica Internacional.
Seis.—Inspector General de Embajadas, Misiones y Consu

lados.
Siete.—Directores de los Gabinetes del Ministro y del Subse

cretario de Asuntos Exteriores.



Ocho.—Presidente del Consejo Superior de Asuntos Exte
riores.

Nueve.—Director del Instituto de Cultura Hispánica.
Diez.—Director del Instituto Hispano Arabe de Cultura.

Articulo diecisiete.—Las Subdirecciones Generales y las uni
dades orgánicas a ellas asimiladas podrán ser provistas, en 
cualquier momento, por Orden ministerial, a propuesta del 
Director general correspondiente, con funcionarios de la Ca
rrera Diplomática destinados en el Ministerio de Asuntos Ex
teriores y Organismos Autónomos dependientes del mismo. Di
cha provisión no afectará a los plazos de permanencia en los 
puestos a que se refiere el artículo siete. En lo demás las 
Subdirecciones Generales serán consideradas como puestos a 
todos los efectos.

El Subsecretario de Asuntos Exteriores, respetando en la 
medida de lo posible los deseos de los funcionarios, podrá 
trasladar a éstos de un puesto a otro en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores o en los Organismos autónomos dependien
tes del mismo cuando ello resulte necesario como consecuencia 
de la aplicación de lo establecido en el párrafo anterior.

Los traslados a que se refiere este artículo no afectarán a lo 
dispuesto en materia de plazos de permanencia en los puestos, 
considerándose a este efecto que el funcionario sigue destinado 
en el que ocupaba anteriormente.

Artículo dieciocho —Los funcionarios de la Carrera Diplo
mática que, con posterioridad al treinta y uno de enero, cesen 
en un cargo y no sean nombrados para desempeñar otro, 
reingresen en el servicio activo, sean trasladados al Ministerio 
de Asuntos Exteriores por causas excepcionales, de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo segundo del artículo siete, o 
ingresen en la Carrera Diplomática, sólo ocuparán puesto de 
acuerdo con lo establecido en los artículos nueve al trece 
del presente Decreto.

Dichos funcionarios, así como los que eventualmente y en 
razón de la aplicación del artículo ocho, no pudieran ocupar 
puesto en el concurso anual, serán temporalmente destinados 
al Ministerio de Asuntos Exteriores, pudiendo desempeñar las 
comisiones de servicio a que se refiere el párrafo uno del 
artículo quince. En todo caso, deberán solicitar puesto en el 
siguiente mes de enero, de acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo once.

CAPITULO III

De la Junta de la Carrera Diplomática

Articulo diecinueve.—La Junta de la Carrera Diplomática 
estará compuesta por:

El Subsecretario de Asuntos Exteriores, quien la presidirá.
El Director general del Servicio Exterior, quien podrá ac

tuar de Presidente por delegación del Subsecretario de Asuntos 
Exteriores.

El Inspector general de Embajadas, Misiones y Consulados.
Un representante por la categoría de Embalador, un represen

tante por cada una de las categorías de Ministro Plenipoten
ciario, dos representantes por la categoría de Consejero de 
Embajada y un representante por cada una de las categorías 
de Secretario de Embajada, que reúnan las siguientes condi
ciones: ser elegido por los funcionarios de sus categorías y 
estar destinados en el Ministerio de Asuntos Exteriores o en 
los Organismos autónomos dependientes del mismo.

El Subdirector general de Personal, quien actuará en cali
dad de Secretario, con voz pero sin voto.

Los Directores generales del Ministerio de Asuntos Exterio
res y el Secretario general Técnico serán convocados a las reu
niones de la Junta, en las que tendrán voz, pero no voto.

Artículo veinte.—A efectos de la designación de los repre
sentantes a que se refiere el artículo anterior, la Dirección 
General del Servicio Exterior, en los veinte primeros días del 
ines de diciembre anterior al año en que deban celebrarse 
elecciones, remitirá a todos loS funcionarios de la Carrera 
Diplomática la relación de los funcionarios destinados en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores u Organismos autónomos de
pendientes del mismo.

En el curso del mes de enero del año siguiente, los funciona
rios de la Carrera Diplomática remitirán su voto a la Direc
ción General del Servicio Exterior.

Los funcionarios de la Carrera Diplomática con categoría 
de Embajador. Ministro Plenipotenciario de primera, segunda 
o tercera clase, o con categoría de Secretario de Embajada de 
primera, segunda o tercera cíate, elegirán, mediante votación

secreta, un representante y su respectivo suplente. Quienes ten
gan categoría de Consejero de Embajada elegirán dos represen-: 
tantes y sus respectivos suplentes.

Los funcionarios de la Carrera Diplomática sólo podrán votar 
en favor de funcionarios de su categoría.

Artículo veintiuno.—El primer lunes de febrero del año en 
que se celebren elecciones, la Junta de la Carrera Diplomática 
procederá al recuento de votos, proclamando elegidos a quienes 
obtengan mayor número de votos y, en caso de empate, a 
quienes tengan mayor antigüedad en la categoría. Al acto del 
recuento de votos podrán asistir todos los funcionarios de la 
Carrera Diplomática.

Artículo veintidós.—El mandato de los miembros electivos 
de la Junta de la Carrera Diplomática será de dos años. En 
caso de cesar loe representantes en su puesto en el Minis
terio de Asuntos Exteriores u Organismos autónomos depen
dientes del mismo, serán sustituidos por sus suplentes hasta el 
término de sin mandato.

La ocupación de vacante en la categoría superior por un 
miembro electivo de la Junta de la Carrera Diplomática no 
afectará a la duración de su mandato.

Artículo veintitrés.—Corresponderá a la Junta de la Carrera 
Diplomática proponer al Ministro, o en su caso al Subsecre
tario:

a) La aprobación de los ascensos a las categorías de Mi
nistro Plenipotenciario de acuerdo con lo 'establecido en el 
artículo cuatro del presente Decreto.

b) La provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, en los Organismos autónomos dependientes 
del mismo y en el extranjero, según lo establecido en el ca
pítulo II del presente Decreto.

c) El nombramiento de los Instructores que deban entender 
en la tramitación de los expedientes disciplinarios.

d) Cuantas cuestiones relativas a la Carrera Diplomática 
estime pertinente y, en especial, las que se refieran a la apli
cación e interpretación del presente Decreto.

La Junta de la Carrera Diplomática desempeñará asimismo 
las demás funciones que se le encomiendan en el presente 
Decreto.

Artículo veinticuatro.—La Junta de la Carrera Diplomática 
se reunirá, por convocatoria de su Presidente, el primer lunes 
del mes de febrero del año en que se celebren elecciones, a loS 
efectos de lo previsto en el artículo veintiuno; en los meses 
de marzo y abril, para la aprobación de la propuesta de 
provisión de puestos de trabajo; y en el mes de octubre, para la 
clasificación de puestos a que se refiere el artículo siete.

La Junta de la Carrera Diplomática se reunirá también 
siempre que sea necesario para el cumplimiento de las demás 
funciones que se le encomiendan en el presente Decreto y 
cuando la convoque su Presidente, por iniciativa propia o de 
cinco miembros de la Junta con derecho a voto.

La Junta de la Carrera Diplomática, que no podrá constituir^ 
se sin la presencia del Subsecretario o del Director general del 
Servicio Exterior y de siete de sus miembros con derecho a 
voto, tomará sus decisiones por mayoría simple, salvo lo dis
puesto en el artículo cuatro, no computándose las abstenciones. 
En caso de empate, decidirá el voto del Presidente.

Si los representantes no pudieran asistir a las reuniones de la 
Junta de la Carrera Diplomática, lo harán sus suplentes.

Ningún miembro de la Junta de la Carrera Diplomática 
podrá participar en la elaboración de propuestas sobre asuntos 
que le afecten personal y directamente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

I. En el plazo de un mes contado a partir del día de la 
entrada en vigor del presente Decreto, la Dirección General del 
Servicio Exterior remitirá a todos los funcionarios de la Ca- 
rrera Diplomática la relación de funcionarios destinados en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Organismos autónomos de-- 
pendientes del mismo, teniendo lugar las elecciones en el trans-- 
curso del mes siguiente a dicha comunicación. En lo demás, 
dichas elecciones se celebrarán de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente Decreto.

En las primeras elecciones para la Junta de la Carrera 
Diplomática, ésta, a los efectos del recuento de votos, estará 
compuesta por el Subsecretario de Asuntos Exteriores, el Di-: 
rector general del Servicio Exterior, el Inspector general de 
Embajadas, Misiones y Consulados, el Subdirector general de 
Personal y nueve miembros, designados por sorteo de entre los 
funcionarios de la Carrera Diplomática que ocupen puesto en el



Ministerio de Asuntos Exteriores u Organismos autónomos de
pendientes del mismo, de los que uno pertenecerá a la catego
ría de Embajador, uno a cada una de las categorías de Minis
tro Plenipotenciario, dos a la de Consejero de Embajada y uno 
a cada una de las categorías de Secretario de Embajada.

El mandato de los miembros electivos de la primera Junte 
de la Carrera Diplomática que se elija de acuerdo con lo dis
puesto en los párrafos anteriores, se extenderá al resto del 
año en que se celebren las elecciones y a todo el año siguiente.

II. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
se considerará que todos los funcionarios de la Carrera Diplo
mática que no desempeñen alguno de los cargos a que se 
refiere el artículo dieciséis, se incorporaron a sus puestos el 
día treinta de junio del año en que lo hubieran hecho.

DISPOSICIONES FINALES

Uno.—Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores a re
gular por Orden ministerial el Reglamento de la Junta de la 
Carrera Diplomática, así como a dictar las disposiciones ne
cesarias para la aplicación del presente Decreto.

Dos.—El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado*.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados: Uno) Los artículos veinticinco al treinta 
y uno del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomática 
aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco; dos) El Decreto sobre provisión de destinos 
y condiciones de ascenso en la Carrera Diplomática de veinti
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno, y tres) Cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta
blecido en el presente Decreto.

Dado en Madrid el tres de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

1193 ACUERDO entre el Gobierno del Estado Español 
y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria 
para la colaboración en el campo de la defensa 
vegetal y de las cuarentenas fitosanitarias y ane
jos 1 y 2, de fecha 21 de julio de 1976.

El Gobierno del Estado Español

y
El Gobierno de la República Popular de Bulgaria,

Animados por el deseo de coordinar esfuerzos para luchar 
eficazmente contra los daños provocados por las enfermeda
des y plagas de las plantas y las malas hierbas, peligrosas para 
las mismas (en adelante «plagas de las plantas»),

Con el fin de prevenir mutuamente la introducción y la 
propagación de las mismas,

Para consolidar e intensificar sus relaciones económicas y 
comerciales, y también para desarrollar los intercambios téc
nicos y científicos en el campo fitosanitario entre los dos países,

Han decidido firmar el presente Acuerdo, y a estos efectos 
han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1

1. Vigilar en su territorio los cultivos agrícolas, los bos
ques y los terrenos no cultivados, con el fin de descubrir los 
focos de plagas de las plantas peligrosas para la economía agrí
cola y forestal.

2. Promover las actividades de defensa fitosanitaria en las 
zonas atacadas por las plagas de las plantas, con objeto de lo
calizarlas y combatirlas.

3. Realizar la necesaria divulgación entre los agricultores 
para prevenir los ataques de las plagas de las plantas.

ARTICULO 2

1. Toda expedición de plantas o productos de origen vegetal 
de uno de los dos países contratantes con destino al otro, debe 
ir acompañada de un certificado fitosanitario redactado según 
el modelo anexo a la Convención Internacional de Protección

Fitosanitaria (Roma, 1951), expedido por el Servicio de Inspec
ción Fitopatológica de España o la Unión Económica Estatal, 
«Servicio Agroquímico» adjunto al Ministerio de Agricultura e 
Industria Alimenticia de Bulgaria (denominados en adelante 
Organismos competentes de la Protección de Plantas y Cuaren
tenas de los países contratantes). Este certificado puede estar 
impreso en uno o varios idiomas, entre los cuales necesaria
mente figurará el francés, y rellenado en el respectivo, idioma 
nacional. No deberá presentar alteraciones ni raspaduras y de
berá incluir una declaración adicional especificando que la 
mercancía está libre de las plagas de las plantas mencionadas 
en la lista de cuarentenas del país importador, que se incluyen 
como anejos 1 y 2 al presente Acuerdo y que constituyen parte 
inseparable del mismo.

2. Los organismos competentes de la Protección de Plantas 
y Cuarentenas de las partes contratantes pueden completar o 
modificar sus respectivas listas de cuarentena fitosanitaria. Los 
cambios serán notificados a la otra parte contratante por vía 
diplomática y entrarán en vigor sesenta días después de la no
tificación.

3. La presencia del certificado fitosanitario no excluye el de
recho al pais importador de realizar un examen de las mer
cancías ni r. la aplicación de otras medidas consideradas ne
cesarias como negativa de entrada, desinfección, fumigación, 
retención en cuarentena, etc., en cuyo caso se deberá infor
mar de las causas que lo han motivado, en el plazo más corto 
posible, al Organismo competente de la Protección de Plantas 
y Cuarentenas del país exportador.

4. En los casos de existencia de plagas de las plantas espe
cialmente peligrosas y cuyos síntomas externos sean difícil
mente detectables. los productos de origen vegetal intercam
biados entre los países contratantes que puedan actuar como 
transmisores deberán proceder de zonas exentas de dichas 
plagas peligrosas.

5. Los Organismos competentes de la Protección de Plantas 
y Cuarentenas no asumirán ninguna responsabilidad financie
ra por la expedición o denegación de certificados fitosanitarios, 
así como tampoco por el rechace de las mercancías que no cum
plan la legislación fitosanitaria en vigor en cada país o lo es
tipulado en el presente Acuerdo.

6. Los intercambios de productos de origen vegetal desti
nados a los representantes diplomáticos de los dos países de
berán estar conformes con las disposiciones fitosanitarias del 
presente Acuerdo.

ARTICULO 3

1. En ¡a medida de lo posible deberá evitarse que los pro
ductos tales como paja, heno, hojas secas y similares sean utili
zados como embalaje en los intercambios comerciales entre 
los dos países. No obstante, si estos productos son utilizados 
para el embalaje, deberán cumplir asimismo las condiciones 
fitosanitarias del presente Acuerdo.

2. El material vegetal con destino a su siembra o multipli
cación deberá estar exento de tierra en el mayor grado po- - 
sible.

ARTICULO 4

Los intercambios de plantas y de productos de origen vegetal 
deberán estar de acuerdo, no sólo con las disposiciones del pre
sente Acuerdo, sino también con la legislación fitosanitaria en 
vigor en cada país.

ARTICULO 5

La importación y la exportación de plantas o productos de 
origen vegetal se efectuará a través de los puestos fronterizos 
o del interior habilitados al efecto por los Organismos compe
tentes de cada país.

ARTICULO 6

1. Las Partes Contratantes llevarán a cabo todas las activi
dades necesarias para la protección de sus territorios de la 
introducción de agentes nocivos para los vegetales proceden
tes de terceros países.

2. Las dos Partes Contratantes autorizarán el tránsito a 
través de su territorio de productos de origen vegetal proce
dentes de uno de los dos países y con destino a un tercer 
país, siempre que dichos productos vayan provistos de un cer
tificado fitosanitario, de acuerdo con las disposiciones del pre
sente Acuerdo, así como la legislación fitosanitaria en vigor 
en el país del tránsito.


